
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.88-6-2+1- 0 E 
_— ¿1d 6d 99013 

ABOGADO NECKER PRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En *jercicio de las atribuciones señaladas mediante Resolu- 
ción No.ADM-37129 del 25 de junio de 1987, ratificada 
mediante Resolución No.ADH-88397 de 25 de agosto de 1338; 
Y+ 

CONSIDERANDO + 

QUE el 22 de diciembre de 1988 se na otorgado ante 
el Notario Primero del Cantón EL Guabo, licenciado José 
Carrión Romaro, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de DISTRIBUIDORA CAMPOVERDE (DICA) 
€.» LTDA.? 

QuE el señor Segundo Guillermo Campoverde Narvaez, 
con el patrocinio de la abogada María Preciado Ruíz, en 
su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañia, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No.SC.1%.1CL.88.109 de 29 de diciembre 
de 1588; 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio Ne.SC-IM-03-88-- 
070 de 30 de diciembre de 19338, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos 

EN ejercicio de las atríbuciones «que le confiere 
la Ley, 

RESUEÉELVECSG 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital 
de DISTRIBUIDORA CAMPOVERDE (DICA) C. LTDA. por QUINIENTOS 

MIL,00/100 SUCRES  (5/.500.009,00), dividido en QUINIENTAS 
(500) participaciones de UN MIL,00/100 SUCRES (5/.1.000,00) 
cada unas) y, b) la reforma de estatutos constante en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala, Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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e la escrituja yy ¿ene que Ole aprueba, del contenido 
s lución y siente razón de esta anotación. 

Ss 

"aRtIe S CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Can Machalast aj) inscriba da referida escritura 

N pública ¿unto con la presente Resolución. archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las reatantes con 
la rasón de la inscripción que se ordena y, b) cuapla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que: el Motario Segundo 
del Cantón Machala, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública ds 27 de diciesbre da 1976, por la cual 
se constituyó la Compañía en referencia, que ha procedido 
áa aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resola- 
ción y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Wuelva el | expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y f£ la en la Superintendencia 
de Compañias, an Machala, a 3 0 1988 
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siete, de fecha treinta de diciembre 

donado, Intendente de Compañías de Machala, Habiéndose to 

  
 



MS o > o 
YO RP 

A A os 

sMHA A A , . w do £ 

mado nota de la Aprobación de Aumento de Capital Social y Re 

forma de Estatutos de la, Compañía " DISTRIBUIDORA CAMPOVERDE 

( DICA ) C. LTDA.".- Bl “Guabo, enero cinco de mil novecientos 

ochenta y nueve.- El Notario. , 
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RAZON: SIiENTO-TOMO TAL QUE DADO CUMPLIMIENTO A LO ESTIPU 

LADO EN EL ARTÍCULO quiÑtO,, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO === 
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